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a AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTO DE LA

na   
ESCRITURA NUMERO: 637/90.

10 COMPARTE ANONIMA NCOLGATE - PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A.,

yAAAA¡y Yepresentada por elARSUIS"GUTIERREZ SERPA,

19 quien declara 0scaiajo_ casado, ejecutivo y

13 domiciliado en está”ciudad«7 en su calidad de

14 cerente——Csnérgl, sedán documentos que acompaña;

15 mayor de. egáa!capaz para obligarse y contratar a

16 quien de : conocer doy ter”e mismo que me

17 manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura

1 Pública de aumento de capital y reforma de

19 estatuto. social, sobre cuyo objeto Y resultados

a está bien instruido y a la que procede de una

91 manera libre y espontánea; para que la autorice

97 Re presenta la minuta que dice así: "SEÑOR

93 NOTARIO: Sírvase hacer constar de escritura

94 Pública la siguiente que .tiene por objeto el

95 aumento de capital. y reforma: de los Estatutos

9g Sociales de la Compañía COLGATE-PALMOLIVE DELECUADOR

 

5NEAN el señor _LUzS

"a . Lo: >
2% GUTIERREZ SERPA” de estado civil : casado, de

Roo E. GÍA

 

  

C.B.C.

10 A.

Y

y CUANTIA: S/. 394'000.000,00.-

5 En la Ciudadde“SyGuayaquil, Capital de , la

¿ ProEndel //(Guayas, | República del Ecuador hoy

7 catairon ae! Octubre; de mil nofectentos

g noasamemí, doctor JORSE — JARA o

yg A ado, yYetario de este Cantón; <omparecae:

E

¿S

a
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1 Profesión ejecutivo”en su calidad de _Serente

2 General, a nombre y en representación  d la

3 Compañía COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR S.MWM%. E?
AA .

4 compareciente es ma dede €dad, domiciliado en Aa
ANciudad de Guayag il, de nacionalidad colombigho Y

a o. -

o To LE r

6 prueba su calidad mediante su nombramiento”

7 debidamente inscrito Y, además, se encuentra

8 especialmente facultado para otorgar esta escritura

9 pública, todo según Jos documentos habilitantes

o A
10 que se adjuntan. Y ANTECEDENTES:- UPRIMERO .- La

co “A

Mu compañía COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR  S.A., se

12 constituyó mediante escritura pública otorgada .en

13 la ciudad de Quito, el día sei (6) de
ui

14 Septiembre de mil novecientos setenta y siete
A -

15 (1977) ante el Notario Segundo del Cantón Quito,

16 señor doctor - José Vicente Troya, con un capital

17 de DIEZ MILLONES DE SUCRES (s/. 10'000.000,00). La

 

18 constitución social de la compañía : fue aprobada

19 mediante Resolución número seis mil setecientos

2 cincuenta y tres del señor Superintendente de

21 Compañías, el trece * (13) de Octubre de mil

% novecientos : setenta y siete (1977) Y.

23 posteriormente fue inscrita en el Registro

24 Mercantil. bajo el número ciento cincuenta y seis

25 del Registro Industrial, tomo nueve, el día

26 veinticuatro (24) áe Octubre del mismo año,”

z SEGUNDO: Según” escritura pública. otorgada en Quito
a / e

22 el treinta . (30) de abril “de mil novecientos

2
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37 Quito, doctor José Vicente Troya». la compañía
e

¿6 cambió su domicilio legal de Quito a Guayaquily,

 

e

en consecuencia, se reformaron en este respecto

los Estatutos de la Compañía, acto que fue

aprobado por la Superintendencia de Compañías con

Resolución número nueve mil quinientos setenta y  tres (9.573) de dos (2) de Septiembre de mil

 

yg novecientos ochenta (1980), inscrita: en el

O *- 10 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil bajo el

Jergajara ET 11número ochocientos cuarenta Y tres (843) del

acados m Libro de Industriales, : el- ' diecisiete (17) de

13._Octubre del mismo año,” y anotada al margen de

+ 1 la inscripción número ciento cincuenta y seis

E - 15 (156) en el Registro Mercantil del Cantón

o. 16 Quito,él treinta (30) de Septiembre de dicho

, - 17 año,[TERCERO: | Mediante escritura pública otorgada

18 €n Guayaquil el seis (6) de Marzo de mil

1y hovecientos ochenta y seis (1986) ante el Notario

O 2) Segundo del Cantón Guayaquil, señor doctor Jorge

91 Yara Grau, se aumentó a DOSCIENTOS SEIS MILLONES DE

99 SUCRES (s/. 206'000.000,00) el capital social”y se

23 re formaron los Estatutos de la Compañía , actos

94 Ue fueron aprobados por la Superintendencia de

y 25 Compañías, mediante Resolución número ochenta y

-sels dos uno uno cero uno nueve cero cero5

o7 (86-2-1-1-01900) _ expedida por el señor Intendente

25 le Compañías/_ de Guayaquil, abogado don Gustavo
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Ortega Trujillo,el. catorce (14) de Marzo del

Mismo año_“e inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil a fojas once mil quinientas

setenta Y 2 cinco (11.575), del Libro de

Industriales, el_veintisiete (27) de Marzo del

antedicho años":CUARTO:! La Junta2Seneral de  

   

Accionistas ebrada en la %a4) Suayaquil

¿ dia i L FO de . a) mil

novecientos Ed

aumentar el capi

(1980)! PAunanimidad
Cn

NS so al de la compañía*PS

 

AAA AA

sun 00irescientósoventaY Cuatro “millonese

sucres (s/. 394'000.000,00)4RÁcaianté AT

 

capitalización de la reservaepor el

monto de cientos, cusrénta és millones
>= e =>o.SopaLo AA

j .inco mi cientotrescientos ochentaaoY c A
AAA AKÁ

 

a
Tua

veinticuatro SacresAÍS/. -146"385.124,00) del

superávit por revalorización de

  

el monto de doscientos cuarenta ] 4 millones

seiscientos catorce mil ochocie
AAAAA

seis sucres (S/. Acerpes treinta

Y

 

y nueve mil cuatrocienías (39. 40093 nuevas ' acciones

: : Lñ
de diez mil susres (S/.110.000,00)“cada una que

serán distribuidas entre SN accionistas en

proporción al capital pagadopér un de ellos

LS :
en la forma que consta oparte pertinente

del acta que se agrega¿Jadíwro! La Junta General

de Accionistas NA QUA

acordó. también cncntaralh reformar ; LS
o

  

4 16 335. 42% 7 pu.Farmectacl 4

247" 61%, ERE Super4 ' E.

314 000 009

o (65
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AÑ

2 .

articulos cÁnco <sel I
A

os Est tutos Sociales

e Do au go
en armonia <c el aumento * de capitalo/y además,

Ñ l
reformar los amtículos veintitrés om y

veinticinco. c) 9 los mismos estatutos,-“elevando

   

  

a Setenta y cinco millones de sucres,.-el límite

 

AZRA
en “VTalés artículos señaladó con relación con las

 

facultades de la Junta General. y del Gereny

General. La misma Junta General acordó de igual
. Ou ho. .

manera ratificar las operaciones y y actos

ejecutados : por el Gerente Generalxy/ dentro del 

 

    

nuevo lími tey” y autorizarle para que en su

Ecuador 12 calidad de representante legar de la . compañía

13 eleve a escritura pública esta reformas”, las

+ 14 Someta a aprobación de la Superintendencia de

. - 15 Compañías y ejecute las diligencias _neces i para

oo 16 el perfeccionamiento de este “actoósexto: Para la

. 17 capitalización del «superávit por revalorización de

18 activos fijos se procede - de conformidad con los

19 Decretos Ejecutivos y Resoluciones- de la

O ay Superintendencia de Compañías”sobre la materiar7

2) Para la capitalización del superávit indicado, las

2 empresas mixtas y las nacionales en las que

23 participan inversionistas extranjeros, s3e hallan E

24 Autorizadas mediante la Resolución número ciento A.

y 25 noventa y  hueve-A, de veintidós de Marzo de mxÓ

26 novecientos ochenta y tres, dictada por el

: Yi Ministerio de Industrias, Comercio e Integración y

23 publicada en el Registro Oficial número
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cuatrocientos setenta —y tres (473) de dieciocho

(18)de Abril de mil novecientos ochenta y tres

(1983), sin necesidad de autorización especifica

previa;//En base a estos antecedentes, el

compareciente a esta escritura, en “su calidad de

representante legal de COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR

S.A., otorga las siguientes: DECLARACIONES:Y

PRIMERA.- (5) aumenta el capital social de la

Compañía Sd) la suma de TRESCIENTOSNOVENTAY

CUATRO  MILTONES DE SUCRES_.(S/. _394'000.000,00)___—>
 

 

ARCR== 

 

mediante la capitalización de la reserva__

  

 

TZ

” . = AT .

facultativa por ebmoñto de ciento cuarenta

 

seis millones trescientos ochenta Y _SÍinco mil

ciento veinticuatro sucres (S/. 146'385.124,00)-“ y

del superávit proveniente de la revalorización de

activos tijos, por el monto de doscientos. ps

ysietemillones seiscientos catorce mil ochocientos
——

setenta y seis sucres .(S/. 247'614,876), Joe esta

manera se aumenta el capital socialhasta que
mn

alcance un total de seiscientos millones de
OSa

sucres (S/. 600'000. 000,00)« mediante la“Emisiónde————

. A ARA)

treinta y” nueve mil cuatrocientas (39. 400) nuevas
AAA 2AAAA RA

acciofésordinarias y nominativas de un valor
AAANOeoa > q

A A

nominar”dé”diez/ mil sucres (S/. 10.000,,00) cada

 

 

a
AAAAT AAA

una. Este aumento de capital ha sido suscrito y a7

respectiva aportación pagada en su. totarilana por

 

  

 

los. accionistas de la compañía, en proporción

valor ¿de sus acciones en la siguiente

6.
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FORMA DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL

ACCIONISTAS NUEVO CAPITAL SUSCRITO

(( —
RIZACION ACTIVOS;y SUMAN ey

A

121'331.289,24

ACULTATIVN

pr

E

 

RENE BUSTAMANTE MUÑOZ 6'180.000  4'391.553,72 7'428.446,28 11'820,000

MJLTIQUIM S.A. 1 Ecuatoriana. 49'440,000 35'132,429,76.  59'427.570,24 94' 560.000

IJESA 2 | : Ecuatoriana ' 8"240,000' 5'855,404,96" 9'904.595,04, - 15*760,000

- JUAN JOSE VILASECA Ecuatoriano 41' 200.000” - 78'800.000
 

A
isos060.000EA294"000.0

 

18'000.000

144'000.000

24'000.000

y *120'000,000
 

e

29'277.024,80 ' / 49'522.975,20 * y
GF Y

¡ATOTAL SUCRES: 206'000.000 146'385.124.00 ”  247'614.976.00(

1 Industrias Químicas Asociadas Multiquim S.A.

: 2 Imlustrial Jabonera Ecuatoriana S.A. (IJESA)

c
o
v
0
c
u
0
0
0

  000A,

A

394'000.000, 600 '000.000/,
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SEGUNDA: Se reforman los siguientes artículos de

los Estatutos Sociales de la  Compañí [ que de ahora

en  adelánte dirán: "ARTICULO  CÍNCO:  CAPITAL.- El
HA

S MILLONES DE SUCRES
  

    

  

capital social es de  SEl

(s/. 600'000.000,00), dividido en sesenta,_miYacciones

ordin as de dieDY sucres (S/. 10.000,00) cada   
una. “ARTICULO SEIS.- Las acciones serán nominativas

y estarán numeradás del número un (1) al sesenta

mil (60. 0001 4 SÍ, da derecho, en proporción

a su valor pagado,_¿4 voto en la Junta General de
!
A,

Accionistas, a participar en las utilidadesy a los

 

demís derechos establecidos en la LeyA4/ Memás, de

acuerdo con lo resuelto por la Junta _Géñeral de
y

Accionistas, se reforman, _ los párrafos n)) dely

artículo veintitrés| ye7) artículo voiiíámcode
AA AAA

los Estatutos sociales, a fin de que en lugar de

“veinte millones de sucres" digan "setenta y cinco
o AAAR

LL .

millones _de--—sucres” de:manera que_Aichos——párrafos

> Aa E
se leeran como sigue: “ "h)] Autorizar al Gerentee ] a

——— AA AAA

»
yd

   

AAA RRa Zo O
General para —¿£1ra: Lo contratos Y”contratar préstamos

 

AaA

cuyo valor ceda) de setenta.y cinco millones de
S E =. - -- ¿ A o > -

- - YAA A
sucres (S/. 75' 90.000,00), así como para enajenar,

   

gravar o limitar el dominio sobre los bienes

inmuebles -. de la compañía, sin perjuicio de lo

dispuesto (ETS doce de la Ley de

AN

Compañía s”,Y Pirmar contratos y contratar

préstamos, _aolamente—-con—autorizazació previa de la
A A AA

Junta General de Accionistas Oo del Directorio, de
EÁOQoQc_———____
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NOTARIO 2do.
Guayaquil-Ecuador
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conformidad con el artículo vigésimo tercero, literal
KK——_——__——RÁ 

(h),. cuando su valor exceda de setenta Y cincoIO
. AAA

millones de sucres (S/. 75'000. 000,00), sin perjuicio

 

 
 

 

de lo aispueglo en el artículo doce de la Ley de

Compañías"//tos demás términos, párrafos O literal

de los artículos veintitrés Á, veinticinc

   

 

edan

como se encuentran sin modificación  alguna;/ Usted

señor Notario, se servirá agregar las c1ólmnog4
AVAL

estilo para la perfecta validez y pleno efecko del

 

presente instrumento, _ como escritura pública" Hasta

aquí la minuta patrocinada por el abogado René

Bustamante mañoz, Yateicula número cincoÁque con

los documentos que se copian quedan elevados a

escritura Pública. Dejo constancia que el otorgante se

SÍ -

ratifica? en todas y cada una de las declaraciones

constantes en este AS DOCUMENTOS

HABILITANTES: ¡OALMOLIVE HE UADOR S.A..

Guayaquil, veintinueve neta! de mi1
2 A

novecientos HaA nueve; Seño yIYTS G. GUTIERREZ,
fÁ

SERPA. Guayaquil. Estimagó señor: La Junta General

de Accionistas "de a Compañía Anónima COLGATE.

PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A. celebrada en Septiembre

veintisiete de milO nueve,

resolvió elegir a usted ón sera

Compañía. Los datos nó a este DU son

los siguientes: UNO.Emts
4

Septiembre veintinueve de mil novecientos ochenta y

nueve. DOS. La Compañía se denomina; COLGATE

9

==.
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PAIMOLIVE DEL ECUADOR S.A. y el nombramiento se otorga

a favor del señor Luis G. Gutiérrez Serpa. TRES. Las

resoluciones del Directorio Y de la Junta de

Accionistas que efectuaron este nombramiento fueron

     

 

tomadas el día veintisiete de repare de mil

novecientos ochenta y nueve. ¡PUATRO. E

duración del cargo; es de e Ns

período de

partir de la

fecha de inscripción del nori en el Registro

Mercantil de Guayaquil. CINCO, El Gerente General

ejercerá las funciones que se determinan en los

estatutos y tendrá la representación legal, judicial

y extrajudicial de la Compañía./ SEIS. Las facultades

del Gerente General constan en la escritura de

constitución de la Compañía otorgada el seis de

Septiembre de mil novecientos setenta y siete ante

el Notario Segundo del Cantón Quito, doctor José

Vicente Troya Jaramillo e inscrita en el Registro

Mercantil el veinticuatro . de” ' Octubre de mil

novecientos setenta y siete y en la escritura de

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada

el seis de Marzo de mil novecientos ochenta y seis

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil

inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de

los mismos mes y año. SIETE. La compañía cambió su

domicilio de Quito a Guayaquil, mediante escritura

pública ' de treinta de Abril de mil novecientos

ochenta inscrita .el diecisiete de Octubre del mismo

año en el Registro Mercantil de Guayaquil. OCHO. La

10



mr Pos, -

 

 

   
  

  

   

 

10

ForgeJara Grau y)
GuayaquilEcuador
NOTARIO 2do.

e
)

12

13

14

15

16

Y

18

19

S
8

Oh
E

OEAOA

1 Mi

e
P

ir

000n90007 *
Junta General de Accionistas autorizó al suscrito

Lo para que como Secretario de la Compañía otorgue el:

presente nombramiento. NUEVE. Se deja sin efecto el

nombramiento anterior de Presidente-Serente General

extendido a favor del señor Heraclio Rojas Uribe con

fecha treinta y uno de Marzo de mil novecientos

ochenta y nueve, el mismo que fue inscrito en el

Registro Mercantil de Guayaquil bajo el número ocho

mil trescientos veintiuno el dieciocho de Julio de

mil novecientos ochenta y nueve. Muy atentamente,

firmado) doctor Leonello Bertini.- Secretario.

ACEPTACION.- Acepto el cargo de Gerente General de

la Compañía COLGATE PAILMOLIVE DEL ECUADOR S.A., para el

que he sido elegido por un período de UN AÑO.

Atentamente, firmado) Luis G. Gutiérrez Serpa.- Gerente

General.- Guayaquil, Septiembre veintinueve de mil

novecientos ochenta y nueve. Queda inscrito el

presente nombramiento de Gerente General de  COLGATE

PALMOLIVE DEL ECUADOR S.A. de fojas cuarenta y tres

mil ochocientos treinta y cuatro a cuarenta y tres

mil ochocientos treinta y cinco, número doce mil

setecientos treinta y uno del Registro Mercantil y

anotado bajo ' el número diecisiete mil ochocientos

treinta y uno del Repertorio. Archivándose los

comprobantes de pago por impuesto d Registro y

Defensa Nacional.-  Guayaquil,-..Noviembre siete de mil

—T MY AY : _

novecientos ochenta Y NOA SriCtador
HA

Mercantil.- Firmado) - abogado_.- éctor Miguel Alcivar
<= AH A
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Andrade.- Registrador del Cantón

2 Guayaquil”.- Es copia. JUNTA GENERAL.

3 XTRAORDINARIA Y UNIVERSAS g ACCIONISTAS DE LAbe

      
  

 

4 [COMPAÑIA ANONIMA  GCOLGATE-PKLAOLIVE DEL ECUADORS.A..

En la q...e a las nuevehoras del

6 día memo de Julio/de _mil_—de mi1—novecientos>-

   7 noventa (19907

8 del Ecuador S.A ubicadas en el edificio que
AT

9 ocupa ompañía en la calle Décima y Avenida

10 Domingo Comín "se reúnen todos

las oficinas de ColgaLe-Palmolive

   
     

  
    

 

Aa
108” accionistas de

11 Colgate-PalmoLive,.- del Ecuador' Ss. Y con el propósito

RR de —celebrar una Junta — General Extraordinatia/Ae

13 Accionistas, la misma que tiene el carácter de

sf
14 Universal YPorencontrarse representado todo el

Y capital social--" de la compañía, como sigue:

4 Industrial _ Jabonera - Ecuatoriana S.A. (IJESA)
" Lo

17 representada _por su Gerente GeneraL/Óseñor Juan
SS ==RH

18 Gabriel Vilaseca atti,/”“Scon  ochocientas

2 representada dá su_A¿wo%erado espec señor Edwa rd

21 Uribe vetsst110,con diesAnoventa y cuatro

2 (10..094]acciones. rauetriss

19veinticuatro (sd)OAROaño Company,

eS

Químicas Asociadas

23 MULTIQUIM_ S.A% representada por el señor __Julio
a

. . .

24 Rivera Labrador con” cuatro mo novecientas cuarent
y7 e »

2 ycuatro (4.94 acciones; de 1007Most Vilaseca

(

_—

2% Valls, con cuatro mil cientu/, vein (4.120) acciones;
RSRÁ PITT Y A

Y y el 10dquesmun Muñoz, por sds propios

28 derechos, ónseiscientas dieciocho ($18 acciones. Un

12
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$ total de veinte mil seiscientas (20.600 acciones con

un valor de diez m2 aleros:157. 10.0b0) cada una]

: Se hallan presentes Ña el economista | Jimmy

Falquez Mena, : Presidente - de la  Compañts; | quien

preside”la sesión el señor LuisGutiérrrez Serpa

Gerente General| de la Compañía, el Comisario,

ingeniero comercial Arturo Carrasco Ci fuentes,/y la

Secretaria Carmen Aquirre de Vásquez., El “Presidente

solicita a la Secretaria”que indique si se

MorgaJara Gras , IS presentes todos el ato” social, asi como

NOTARIO 2d0. todos los accionistas de la compañía LaSecretaria

Guayaquil-Ecuador 12 así lo certifica y la Junta se inicia. “Los

y iS presentés resuelven-——p -——unanimidad.co ] sen

14 junta General"y Universal de AccionistasÍ artículo

* 15 quince de los Estatutos)con el objeto de tratar

5 1610s siguientes puntos: ÍPRIMERO: : Conocer sobre el

a 17 aumento del pital social | de la compañía PoR

18 adoptar uu nueva y actualizada rocio al

O 19 respectbl[SEGUNDO; Reformas a los EstatutosA,smercero:)

2 Ratificarlos actos del Gerente cono.

21 AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA PAÑALO El

2 Gerente General”informa que después de que la

a Superintendencia de Compañías ha efectuado la

24 inspección /“de losregistros contables y libros

" £ Sociales de la compañía se_ha establecido el

4 26 Superávit por revalori zación de activos fijos,

21 conforme a las normas legales. y reglamentarias el

2% cual se refleja en unsaldo de DOSCIENTOS CUARENTA

13
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Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL  OCHOCIENTOS
MÁ

SETENTA — Y SEIS  SUCRES al treinta Y uno de

. /
Diciembre” de mil novecientos ochenta y nueve”

Además se _ha efectuado el ajuste de la reserva
- AAIRAR

 

eAe

legal de manera que el__saldo de esta cuenta
AOS

patrimonial ssstenoa/a NOVENTA Y SEIS MILLONES

SEISCIENTOS QUINCE (llcuarrocIENTOS OCHENTA Y NUEVE

SUCRES OCHENTA Y UN CENTAVOS “y se ha establecido

también el saldo de la reserva, facultativa en la
An

suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES
Ro

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
AS

SEIS SUCRES TREINTA Y UN CENTAVOS. Teniendo en
e

cuenta 'estas cifras el Gerente General “considera

necesario adoptar una nueva resolución respectodel

del capital/de la compañía y en esta virtud

 

UNO.- Ratificar la resoluciónttomada en laRAI Qmada__en_ a

  

==AARAÁA ==A
TT HAA

eneral ordinaria y Universal de Accionistas

de trefata Y modeMarzo de“mil novecientos

ochenta S; e en X="parte que deja sin efecto. : o o
 

las_ resoluciones de aumento de capital y reforma de

 

estatutos de la compañía acordadas en las sesiones

       

   

de siete de abril de mil novecientos ochenta y

siete - y veintidós Marzo de mil. novecientos

DOS..- Dejar sin efecto las
í A dd =a
Au

e aumento de capital. y a, de

ochenta Y on

  

 

resoluciones

A
estatutos “tómadas en las sesiones de treinta Y uno
a

de Marzo de mil novecientos ochenta elo

y
ee

nueve de Marzo de mil novecientos rol(ns

MU

14
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En lugar de las anteriores,”consolidar en un solo

acto el aumento de capital social¿“de la compañía y

la consiguiente reforma de los estatutos cuyo

efecto propofe que se aumente el capital social en

la suma TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DE

SUCRES ¿mediante la capitalización de la fresas

facultativa por. el v..3A de CIENTO CURE Y SEIS

MILLONES TRESCIENTOS bene Y CINCO MIL CIENTO 
    

 

VEINTICUATRO * ' SUCRE del _superávit- - por. /

revalorización de activos fijos en la suma do)

ForgeJara Grau y, DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS

eEdo, 19 CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA ' Y SEIS SUCRE Proa

43 Junta General de Accionistas después” de la

* ja COrrespo, diente deliberación, y de abacinoNeon la
tpo con

Z 15 Sugerengia del Gerente GeneraXí,por...unqpimidas) de |
/

16 votos . Jjiadopta. las siguientes: RESOLUCIONE “-ÚUNO
RAR

17 Aprobar| la propuesta presentada por la Gerencia

  

, General DOS .- En consecuencia incrementar el

1A AOA
¡y “apital” social de la compañía (en // la suma de

9 20 TRESCIENTOS NOVENTA. Y CUATRO eN has DE SUCRES
WA SSRTAG

91 (S/. 394'000.000)” mediante la capitalización de la

reserva facultativa¿por el monto e Cientocuúáreniá

dsy seis millones trescientos Loóárenta Y cinco

a    

  

  

 

22

23 -

24 ciento veinticuatro  sucres.-(S/: 1461385,424,00)4h del

2
superávit por revalorización de acti
A : -

idos orvos 13 Pp

24 el monto de Doscientos cuarenta siete millones

a
l

seiscientos catorce  mil' ochocientos setenta y seis

sucres (S/. 247'614.876,00)-y e itir . Treinta y nueve

E

15.
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11

13

14

15

16

17

18

19

21

y
oN

8
3
3

BE

NN o :

. A x gos

mil  cuatrocientas nuevas /acciones de diez milÁucres
PR z (A

b

(s/. 10.000) cada una que serán distribuidas entre

  

    

 

los accionistas en proporció al capital pagado por

cada ¡uno de ellos, co  séa en la siguiente formal

COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, iecinueve mil trescientas seis
HE

 

acciones, que representan la suma de ciento noventa

y tres millones sesenta mil sucres (S/. 193'060.000,00).

 

Doctor.René. . Bustamante: Mil ciento ochenta y dos

acciones, que representan Ja suma de Once millones

ochocientos: veinte mil  sucres. /(S/. 11'
: ==,

INDUSTRIAS QUIMICAS ASOCIADAS MULTIQUIM7

cuatrocientas cincuenta Y s2i87 acciones que

20.000,00).

    

  
   

.A.: Nueve mil

  

representan la suma de. noventa y cuatro millones
2 =-

quinientos sesenta mil sucres (S/. 7560/.000,00). JUAN

JOSE VILASECA VALLS: Siete mil Oshócientas ochenta/
O . : HA

SU O /
acciones;que Tepresentan la suma de . setenta DA

millones ochocientos mil sucres (s/. 78'800.099%00).

INDUSTRIAL JABONERA ECUATORIANA S.A. (IJESA): Mil

quinientas setenta// y. seis —Jeeiones que representan la

suma de quince  millone / setecientos sesenta mil

sucres (s/. 15'760.000,40)... Teniendo en cuenta el

anterior aumento . de capital que consta en el
Y

instrumento público autorizado por el Notario

Segundo- de Guayaquil el seis de Marzo de mil

novecientos ochenta Y seis, el mismo que fue

inscrito, en el Registro. Mercantil. del Cantón

Guayaquil, el veintisiete de. Marzo” de mil

novecientos ochenta. - (y seis, - el. capital social
vo

1€
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10

11

ER
ES

3
5

E

acumulado de la compañía serg'

600*000,000, 9%)

RA

de sucres (S/.

se  Ccapitaliza,

facultativa, permanegerá

sdehasta que la

acumulado
4

,

E all0EclLeAYrs

General

    de

 

000590510

Seiscientos millones

«>. Tres.- Elsa
Ma

en la

-

cuenta

contabilizado en dicha

áe Accionistas

otra resolucióntó SEGUNDO: REFORMA DE, LOS

acordado, -- el

manifiesta que

cinco” y seis
FT ?

asimismo, por

consecuencia

: Gerente

es necesario

de los

unanimidad de

del

General

aubento

de la

de

ido. que no

de reserva

cuenta

emita

ESTATUTOS.-

reformarlo

estatutos. En esta

capital

compañía

s artículos

virtud,

votos, la Junta General
py

de Accionistas adopta aio: -RESOLUCION:

Re formar los artículosOr 4lscsa) de los

Estatutos,: : los : mismos que: Aen _ sucesivo dirán:

"Artículo CincocapisaANEl capital social» es de

>

Seiscientos mi A deO encres (s/. 00'940.000.00000,00)

adigido en O acciones onedeais

pa sucres %000,00) cada anÚ, “artículo?

y i8.- ; Las acciones serán nominativas estarán

numeradas del número asesentanl

(60.000). Cadacción da derecho, en proporción a su

valor pagado, a voto en la Junta General de

Accionistas, a participar en las utilidades Y a.—xÓ8

demás derechos establecidos en la Leí0) En

cuanto a las

vista de los

en orden a

administrativas

17

facultades del Gerente

efectos de la devaluación

mantener el nivel de las

mismo, de acuerdodel

General,-
A

- en

monetaria y

facultades

con las
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artículos veintitrés '/h)/ y veinticinco /Ó,

 

+
Metb o. pm La Pa non os

presentes circunstancias y programas de desarrollo de

la Compañía, los accionistas, por unanimidad, adoptan
ó -

Áe - .

las  siguientesyY RESQÉÚCIONES : UNO .-. ¡II

de los

Estatutos Sociales, de la NA manera: El

artículo veintitrés -99% e inciso nyNairá así;/

o ==OS xx
"Autorizar a1l Gerente General /vara firmar  contratgs   

  
   

y contratar préstamos “valor exceda de

SETENTA Y CINCO MILLONES/ DE SUCRES, así como para

    
   

enajenar, gravar/ O limitar el dominio sobre los

bienes inmuebiás de la Compañía, sin perjuicio de

lo - Ai spuesto/” en el artículo doce de la Ley de

conrie artículo veinticinco/ en el inciso c),

dirá asíz “Firmar contratos y contratar préstamos,

solamente con autorización previa de la Junta

General de Accionistas o del Directorio, de
TSRAHO—ÁAA

 

conformidad con el artículo vigesimo tercero, literal.
OEA

  

, AA SETENTA.Y

h), cuando su valor exceda de SETENTAYCINCO,
WA

MILLONES DE__SUCRES, sin perjuicio de “lo _Aispuestdo
WATTSo=aA Leo. EZA

en el artículo dode Ja Ley de Compañi3Los
NN

» 7 » y > .
demas terminos, párratos o literales de los

artículos veintitrés y veinticinco quedan como se

encuentran sin modificación alguna Esta resolución

ratifica la: adoptada en la Junta General Ordinaria

de Accionistas de nueve de Marzo de mil

Zi
novecientos noventa, - DOS .- Autorizar al Gerente:

EAAA calidaá de representante

legal-"de la compañia, eleve: a escritura pública elAA

18'

   



Ermm AaploAdaard MIA A , oa Ad

-, q0onoos11

>

aumento de capital /y “las reformas a  los'Estatutos

Socialesí” las someta a la . aprobación de la

   
  

   

Superintendencia de Compañía y ejecute las

diligencias necesarias para perfeccionamiento de

estos actos. / TERCERO: RATIFIFACION DE LOS ACTÓS DEL

GERENTE _—GENERAL.- En  atenci

 

las facultades del Geróne

y

GeneralSS , vent

la Junta General de “AccionistaAporAsnio0s)
Y SS

A
adopta la .. siguiente RESOLUCION? Ralificar las

 

operaciones y ados ejecutados por el Gerente
10

ForgeFara brad 1 cenfrar has ES presente fecha dentro del nuevo

Xx

NOTARIO 2do. , límite aprobado por esta Junta: General.” ANEXOS: Al
Guayaquil-Ecuador + 12 2

13 expediente ' de esta acta se agrega la lista de

asistentes, los nombramientos y documentos que

acreditan la representación de Colgate-Palmolive_,
15 BA A

Y : ATZAR

1s Company e Industrial Jabonera-—Ecuatoriana"SAL NU
e IIA ATNN=

+ 17 (IJÉSA) y de Industrias Químicas Asociadas MULTIQUIM o

z ] “ SL
16 S.A... MN las once horas se declara un recósoPara

Le
, 1 . +

19 laeTaboración de acta” Se reanuda la sesion a las

O once horas ' treinta minutos y la señora secretaria”da

lectura a la presente acta; la cual es aprobada por
21 AAA___——_—_——____——_—_
02 onaninigad—por— Toy——accionistas-—Jela compañííaa.

Finalmente, el Presidente declara clausurada la 2
Pd

ce
e

  

 

 

03 sesión siendo las Once horas cuarenta y cinco”

minutos y firman esta. acta todos los asistentes.
7

Firmado) Jimmy Falquez Mena.F Presidente, Firmado)

25

”

26

» Luis Gutiérrez Serpa Gerente General Firmado)

28 doctor René Bustamante m¿í Firmado) Juan José

13



/
o  *

1 Vilaseca ' A Por  Ijesa, firmado) Juan  Sabriel
o

N»
N

a
]

o
0

10

11

13

14

15

16

17

18

E

después de haber leído,

Vilaseca.7/ Gerente General. Por Multiquim, firmado)

Julio Rivera  Labrador.- Apoderadó, Por poder de

Colgate Palmolive Co, firmado) Edwa rd Uribe

vetmsnnaj” —nocaarso. Firmado) ingeniero comercial

Arturo Carrasco.“ Comisarios Firmado) Carmen Aguirre

de Vásquez.- Secretarig. CERTIFICO, que el presente

documento es fiel copia del original que se

encuentra firmado por todos los asistentes. Doy fe.

   

     

Guayaquil, a dos de Octubre /' de mil novecientos

noventa.  Pirmado) Carmen águirre de Vásquez.-

Secretaria”.- Es copia. YY, el Notario, doy fe que

en voz alta, toda esta

escritura al compareciente, éste la aprueba y la
: e

suscribe conmigo en un solo acto./

/

p. COLGATE-PALMOLIVE DEL ECUADOR saLÓ

R.U.C. No. 1720337979001 _LAÁ

 

C.C. No. 091455453
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FE: Que al margen de la matriz respectiva tomé nota de la Resolu

ción N* 90-2-1-1-0003408 "del nueve de noviembre de míl novecien

tos noventa.- Guayaquil, a 13 de noviembre de 1,990,-

  
Certifico 3 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado en

la Resolución nfimero 90 = 2=la 1 -— 0003408, dictada el 9 de Noviembre

de 1.990, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta

escritura pííblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DB ESTATUTOS '.de 'COEGATE «= PALMOLIVE DEL ECUADOR S» As, de fojas 28.601  
   

 

a 28.621, númeró] 3.189 del Registro Mercantil, Libro de Industriales =

y anotada bajo el mero 19.841 del Repertoritse Guayaquil, veinte y -

- glete de Noviembre demil novecientos noventas= El Registrador Mercantil.o

 

 

_A-É. HECTOR MIGUEL ALENARTINOR ADE

Registrador Mercantil del Cántón, Guayaquil

Certifico + Que con fechaAcopia auténtica de

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu =

blicado en el Registro OficialNo 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya_

quil, veinte y siete de Noviembre de mil novecientos noventas El Regis _

trador Mercantil¿» |

AB. HECTOR MIGUELa
Registrador Mercantil edsi Cántén '

   

[7 



tifico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura anterior

a foja 11.579 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980;

y» 7,203 del mismo Registro de 1.986, almargen de las inscripciones

' respectivasas Guayaquil, veinte y glete de Noviembre de mil novecien_.

tos: noventas El Registrador Mercantil.=  

  

 

AB. HECTOR MIGUEL

Registrador Mercantil €

 


